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Personas o colectivos afectados: Empleados, ciudadanos y residentes.
Procedencia y procedimiento de recogida de datos: El propio interesado o su representante legal.

Sanciones por infracción reglamento para prestación servicio de Tussam.

Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.

Unidad organizativa: Dirección General de Movilidad.

General de Movilidad.
Sistema de tratamiento: Mixto.
Nivel de medidas de seguridad aplicables: Medio.
Datos relativos a la comisión de infracciones: Infracciones administrativas.

sancionador previsto en el reglamento para la prestación del servicio de Tussam.
Personas o colectivos afectados: Ciudadanos y residentes.
Procedencia y procedimiento de recogida de datos: El propio interesado o su representante legal.
Cesiones previstas: Otros Órganos de la Administración Local: Agencia Tributaria de Sevilla. 

Registro de solicitudes de acceso a la información.

Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
Dirección General: Alcaldía.
Unidad organizativa: Coordinación General Alcaldía S. Modernización y Administración Electrónica.

-
ción General Alcaldía S. Modernización y Administración Electrónica.
Sistema de tratamiento: Mixto.
Nivel de medidas de seguridad aplicables: Básico.

la Ordenanza de transparencia y acceso a la información pública del Ayuntamiento de Sevilla.
Personas o colectivos afectados: Ciudadanos y residentes, solicitantes.
Procedencia y procedimiento de recogida de datos: El propio interesado o su representante legal.
Cesiones previstas: No están previstas.

Sevilla, 19 de abril de 2016.—El Jefe de Servicio de Modernización y Administración Electrónica, César José Gallardo Soler.
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SEVILLA

La Delegada de Economía, Comercio y Relaciones Institucionales, mediante resolución 000325 de fecha 4 de mayo de 2016, 
adoptó acuerdo del siguiente tenor literal:

en cuanto a la composición del Grupo Tercero, artículo 6.1, y la derogación de la disposición transitoria, que hace referencia al Plan de 
Ajuste del Ayuntamiento de Sevilla 2013-2022, que actualmente está derogado.

La redacción del apéndice del artículo 6.1 queda con la siguiente redacción:

«Grupo Tercero: 14 miembros expertos cuya distribución será la siguiente:

A) Grupos políticos: Un miembro en representación de cada uno de los grupos políticos municipales.

B)  Colectivos sociales: Seis miembros expertos, propuestos por representantes del asociacionismo vecinal, entidades de eco-
nomía social y de defensa de los consumidores.

C)  Otros expertos: El resto, hasta completar los 14, expertos en cuestiones sociales, económico-empresariales y legales, a 
propuesta de la Alcaldía.»

general conocimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo constar que contra el acto o acuerdo anteriormente expresado, que 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directamente y en 

Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 
109-c, de la Ley 30/92, de LRJ-PAC, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. También podrá utilizar, no obstante, otros recursos, si lo estimase oportuno.
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